
Ayuda estatal: decisión de no formular objeciones 

(2021/C 75/04) 

El Órgano de Vigilancia de la AELC no formula objeciones a la medida de ayuda estatal siguiente:                                                              

Fecha de adopción de la decisión 25 de noviembre de 2020 

N.o de expediente 85853 

Decisión n.o 137/20/COL 

Estado de la AELC Noruega 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Régimen de compensación en el marco de la COVID-19 para 
operadores de servicios regulares de transporte de larga distancia de 
pasajeros prestados durante todo el año mediante autobuses o 
buques. 

Base jurídica Reglamento sobre un régimen de compensación temporal para 
operadores de servicios comerciales de transporte mediante 
autobuses y buques que hayan sufrido una pérdida de volumen de 
negocios debido a la pandemia de COVID-19. 

Tipo de medida Régimen 

Objetivo Compensar las pérdidas causadas debido a la pandemia de 
COVID-19 y a las medidas de control de las infecciones que aplican 
las autoridades noruegas, con el fin de garantizar la continuidad de 
los servicios comerciales regulares de transporte de larga distancia de 
pasajeros prestados durante todo el año mediante autobuses y 
buques que no reciben compensación de las autoridades locales u 
otras autoridades públicas por las obligaciones de servicio público. 

Tipo de ayuda Subvenciones directas 

Presupuesto 100 millones NOK 

Intensidad 80 % en junio y 60 % en julio y agosto. 

Duración Desde el 1.6.2020 hasta el 31.8.2020 

Sectores económicos Transporte terrestre y marítimo 

Nombre y dirección del organismo que concede las 
ayudas 

Dirección de Ferrocarriles de Noruega 

Jernbanedirektoratet 

Postboks 16 Sentrum 

N-0101 Oslo 

NORUEGA   

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentran en la página 
web del Órgano de Vigilancia de la AELC: http://www.eftasurv.int/state-aid/state-aid-register/decisions/   
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